
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Señores Administradores y Socios de TECHNIROSE CIA. LTDA.: 

Hemos realizado la Auditoría del balance de Technirose Cía. Ltda., cortado al 31 
de diciembre del 2003 y los correspondientes estados de operaciones: 

resultados, costo de producción, evolución del patrimonio y flujo de caja. 

Considerando que la posición de la empresa determinada en los estados 

financieros son de responsabilidad de los Administradores de la Compañía, 
nuestra responsabilidad está en expresar una opinión sobre dichos estados 

financieros basados en nuestra auditoría. 

Nuestro examen se efectuó de acuerdo con normas de auditoría generalmente 
aceptadas. Estas normas requieren que una auditoría sea diseñada y realizada 
para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen 

exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo. Una auditoría 

incluye el examen, a base de pruebas selectivas, de la evidencia que soporta 
las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye 
también la evaluación de los principios de contabilidad utilizados y de las 
estimaciones relevantes hechas por la administración, así como una evaluación 
de la presentación general de los estados financieros. Consideramos que 
nuestra auditoría provee una base razonable para expresar una opinión. Es 
nuestra opinión que los estados financieros mencionados presentan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 
Technirose Cía. Ltda., al 31 de diciembre del 2003, una justa aplicación de los 
resultados de sus operaciones. Las variaciones en su patrimonio y los cambios 

en la posición financiera por el año terminado, de acuerdo a los principios de 
contabilidad generalmente aceptados suscritos en las NEC, contemplan en 
forma general que los procedimientos contables aplicados son los justamente 
aceptados. Existe conformidad entre los estados financieros y los documentos 
que se encuentran registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, 
Retenciones en la Fuente y el Impuesto al valor Agregado. La entrega y pago 

tanto de las retenciones, como de los impuestos fueron hechos en el tiempo 
que impone la LRTI. 

Nuestra Auditoria fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una 
opinión sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. La 
información suplementaria contenida en los anexos del 1 al 12 preparados por 

el Departamento de Contabilidad de Technirose Cía. Ltda. Que surge de los 

registros contables que allí mantienen y que nos fue exhibida, se presenta para 
dar cumplimiento a la resolución del Servicio de Rentas Internas No. 00989, 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 00989 del Servicio de 
rentas Internas, de fecha 28 de diciembre de 2001 informamos que NO existen 
diferencias (cuantificadas y no cuantificadas) entre los montos de Impuesto a la 

Renta, Retenciones en la Fuente e Impuesto al Valor Agregado, determinados 

 



por la compañía y los valores establecidos mediante los cálculos selectivos 
efectuados, como parte de nuestro examen de los estados financieros ya 
mencionados. 

Quito, Abril 28 del 2004. 

Atentamente, 

  

no Consultora Avila y Asociados Cia. Ltda. 
SC-RNAE-338 
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TECHNIROSE CIA. LTDA. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2003 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 1791269896001 

1.2 Domicilio Tributario: Rumipamba E2-209 y Av. República Edificio Borja 

Páez Quinto Piso 

1.3 Nombre y No. de Cédula del Representante Legal: Ing. Hugo Joel 

Herrera Semería - 1701460998. 

1.4 Nombre y No. de Cédula del Contador de la Compañía: Martha Cecilia 

Godoy Rodríguez - 171010079-1 

1.5 Actividad Económica: Cultivo de Rosas 

1.6 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el 

periodo de Examen (poner visto en la columna central, en caso de 

aplicar)!: 

  

* Artículo 33 de la Ley de Compañias. 
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Proceso Fecha de Inscripción 

Establecimiento de 

Sucursales 

Aumento de Capital 

Disminución de Capital 

Prórroga del Contrato 

Social 

Transformación 

Fusión 

Escisión 

Cambio de Nombre 

Cambio de Domicilio 

Convalidación 

Reactivación de la 

Compañía 

Convenios y Resoluciones 

que alteren las cláusulas 

contractuales 

Reducción de la duración 

de la Compañía 

Exclusión de alguno de los 

miembros 

Otros (detallar) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

1.7 Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital 

de la compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.7.1), en donde 

se establezca el total de acciones o participaciones de la compañía, el 

número de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o 

participaciones que cada accionista o socio haya tenido, el nombre del 

titular de las acciones o participaciones especificando: el número de 

cédula de ciudadanía, Registro Único de Contribuyentes o pasaporte, y 

su nacionalidad: 

  

? No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.7.1 las palabras “No Aplica”. 
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CUADRO 1.7.1. COMPAÑÍA XYZ 
  

Total de Acciones / Participaciones emitidas: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

Dividendos | Dividendos Anticipados 

Repartidost* En US dólares 
Cédula, RUC, No. de acciones P ( ) 

Titular Nacionalidad . % 3 | en efectivo . 
pasaporte ¡participaciones (En US Anticipo de | Valor de la 

. Dividendos5]| Retención 
dólares) 

BATALLAS LEON EDUARDO 170052934-8 | ECUATORIANA 109.000 13,625 

BEDOYA CABEZAS RODRIGO 1700122144 | ECUATORIANA 40.000 5,000 

CABEZAS BERNHARDT GERSON |170507092.-6 | ECUATORIANA 240.000 30,000 

CABEZAS ALMEIDA SALOMON 170226273-2 | ECUATORIANA 33.000 4,185 

CEDEÑO MOLINA GUADALUPE 170318456-2 | ECUATORIANA 58.000 7,260 

HERRERA SEMERIA HUGO JOEL [170146099-9 | ECUATORIANA 158.000 19,760 

HERRERA MOLINA MARCELO 170490387.-9 ¡| ECUATORIANA 104.000 13,0p0 

JARRÁMK, CARRERA CAMILO 170388500-2 | ECUATORIANA 58.000 7,260 q 

TOTAL 800.000 100,0po           

1.8 En el caso de un Fideicomiso, detalle del RUC y la Razón Social del 

fiduciario; detalle de los constituyentes del fideicomiso, en dónde se 

indique su nombre o razón social, su número de cédula, pasaporte o 

número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.8.1); detalle de los 

beneficiarios del fideicomiso, en dónde se indique su nombre o razón 

social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 

nacionalidad (cuadro 1.8.2). 

  

3 Del 6% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados, Del 0.1% 
al 6% agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
* Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la repartición de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 
Anticipo de dividendos entregados en el período fiscal al que corresponde el análisis. 
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RAZÓN SOCIAL DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO — (FIDUCIARIO) 

  

RUC DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): 

  

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 

  

RUC DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 

CLASE DE FIDEICOMISOS: 

OBJETO DE FIDEICOMISO”: 

  

  

  

  

  

CUADRO 1.8.1 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
  

  

  

Constituyente (s) 

édula, RUC, 
Nombre o Razón Social Cédula, RU Nacionalidad 

pasaporte 
  

  

  

  

  

  

  

            

  

CUADRO 1.8.2 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

Beneficiario (s) 

  

  

  

. Cédula, RUC, 
Nombre o Razón Social Nacionalidad 

pasaporte 
  

  

  

  

  

  

  

            

  

$ Clase De Fideicomiso: por ejemplo inmobiliario y el Objeto del Fideicomiso: por ejemplo, construcción de 
conjunto habitacional XXX XX 
7 Tbidem. 
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1.9 Un detalle de las principales compañías relacionadas durante el 
ejercicio analizado (referirse a la NEC 6), donde se incluya la razón 

social y el número de RUC de las mismas, según el siguiente detalle: 

COMPAÑÍA XYZ 

ías Relacionadas 

Razón Social 

  

1.10 Clase del Contribuyente (especial, no especial): no especial 

1.11 Un detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y 

autos de pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su 

estado (en reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

  

  

  

  

1.12 Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 

liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros 

sucesos pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que 

contenga descripción, número, fecha y estado. 

o 
e
 

  

  

  

1.13 Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al 

inciso tercero del Artículo 23 del Reglamento para la Aplicación a la 

Ley de Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2003. En el 

caso de considerarse como gasto deducible adjuntar copia certificada 

del respectivo informe de certificación del Auditor Externo. 
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COMPAÑÍA XYZ 
  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
  

Reembolsos Al Exterior 
  

  

Beneficiario del Proveedor del Servicio? No. Diario o Cuenta 

reembolsos Descripción |Moneda|Monto en| Valor comprobante de del 

Nombre o Nombre o ¿Constituye del Gasto | de pago] Moneda j (En US Registro del [Registro 

Razón País Razón País Renta gravada de pago | Dólares) gasto del 

Social Social en el Ecuador? gasto 

SI/NO 
  

  

  

  

  

  

  

  

                
      Total     
  

  

  

g. Hugo H 

1a- Hugo He 

Technirose Cía. Ltda. 

rrerYSemería 

  

  

  

Contador Registro No. 25098 

Lcda. Martha Godoy 

Technirose Cía Ltda. 

  

$ Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior por medio de la cual se paga al proveedor del servicio 
(Nota 9). 
? Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 

  

 



  

TECHNIROSE CIA. LTDA. 

  

  

  

  

        

  
  

  

  

  

            

  

  

  

  

    

  
                          

  

  

  

    

    

  

  
      

R iM TOA NTA DEC: E 3 ANEXO 2 

Y CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PARA E' “RQ FISCAL 2004 y 

Año fiscal 2003 , 

(En US Dólares) »- 
(Página 1 de 2) 

¡CUADRO No. 1 

R Impositivo del Ejercicio 2003 

Casillero de la 

¡declaración de Renta del] 
año 2003 tal 

Sociedades Valor según 
Concepto (formulario 101) declaración (c 

Utilidad (pérdida) del Ejercicio (1) 797 6 798 21,568.57 

Utilidad Gravabio (Base Imponible) si4 18,331.58 
Impuesto a la Renta (Causado) 818 4,582.90 

Utilidad (pérdida) contable después del imp.a la Renta y partic.a trabajadores 
Anticipos 819 2,403.13 

Retenciones del Ejercicio 820 1.66 

Crédito Tributario por Leyes Especiale: 821 0.00 
Saldo Impuesto a la Renta a pagar 899 2,178.11 

Saldo a favor contribuyente 898 0.00 

¡CUADRO No. 2 

(1) Detalle de Tratamientos Especiales, a los que se acoge el Contribuyente, 

que afectan la determinación del 

impuesto a la Renta (Crédito Tributario 

por Leyes Especiales). 

LeyK RO. A Fecha Articulos | Efecto É A 

ICUADRO No. 3 

Cuadro de presentación de la declaración de impuesto a la Renta para el año 2003 

9 ae (q) 
Impuesto Pagado nm n n n 

a Número de Formulario Fecha de Diferencia Diferencia 
Número de Formulario Fecha de Pago| según declaración | Declaración Auditor Declaración Auditor 

que rectifica Vencimiento (e) ago| seg 8 11 por (2 -(9 po 18) (4) -() 

00190845 0 26-04-2004 12-04-2004 2,178.11 

¡CUADRO No. 4 

Cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta (a) 

Para el año fiscal 2004 : 

(Art. 41 LRTI Art. 682 RLRTI) 

Casillero de la 

¡declaración de Renta dell 

año 2003 (g) 

Valor según 
Sociedades Según Auditor Diferencia 

Concepto (formulario 101) o tc) (2 12 -(1) 

impuesto Causado - Año 2003 818 4,582.90 4,582.90 0.00 

50% del Impuesto a la Renta Causado - Año 2003 2,291.45 2,291.45 0.00 

(-) Retenciones en la Fuente - Año 200 820 1.66 1.66 0.00



  

  

  

  

prosa Ánticipo por Pagar 897 2,291.45 2,289.79 

  

CUADRO No. 5 

Resumen de Anticipos de Impuesto a la Renta a pagar (b) 

Para el año fiscal 2004 

(Art. 41 LRTI; Art. 62 y 63 RLRTI) 

¡Considerando que el noveno dígito del RUC es el 9, los pagos de anticipo de Impuesto 
a la Renta deben efectuarse en el año 2004 como sigua: 

  

  
      

  

Valor según » 

Pago Fecha de Vencimiento | — declaración [Según Auditor] Diferencia rn 2 2-1 

Primer Pago (50% del anticipo) 26-07-2004 1,145.73 1,144.90 0.83 
Segundo Pago (50% del antici 26-09-2004 1114573 1,144.90 0.83 
Total Antic! Pagar 2231.45 2,289.79 1.86 

  

  

Contador Registro No. 25098 

Technirose Technirose Cía. Ltda. 

(Página 2 de 2) 

 



  

  

  

    

        
  

    
  

  

  

  

  

    

  

  
    

  

¡CUADRO No. 6 

Cálculo del Anticipo del impuesto a la Renta 
Para el año fiscal 2003 
(Art. 41 LRTI; Art 62 RLRTI) 

Casillero de la 

declaración de Renta del 

Conce Sociedades aran Según Auditor | Diferencia 
(formulario 101) 1) 2 (2-1 

impuesto Causado - Año 2002 818 4,835,322 4.835,32 0,00 

50% del impuesto a la Renta Causado - Año 2002 2.417,06 2.417,66 0,00| 

-) Retenciones Fl Año 2002 820 14,53 14,53 0,00 
Total 897 2.403,13 2.403,13 0,00 

¡CUADRO No. 7 

¡Resumen de Anticipos de impuesto a la Renta a pagar 

¡Para el año fiscal 2003 
HAzt. 41 LRTI; Art. 62 y 683 RLRTH 

¡Considerando que st noveno dígito dul RUC es el 9, los puros de anticipo de impuesto 

ja ta Renta debieron efectuarse durante el año 2003 como sigue: 

Pago Fecha de Vencimiento | declaración) | SU Auditor | Difururcia 
13% tw 0-1) 

28-07-2003 4.201,57 1.201,57 D, 

28-09-2003 1.201,57 120157 9,90 
2.403,13 2403,13 9,90   
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No. 3 

PAGO DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO FISCAL 2003 (b) 

Fecha de Vencimiento: 

de Pago: 
Número de Formulario: 

¡ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA: 

28-07-2003 
28-07-2003 
00068911 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

  

    
¡ANTICIPO DE MMPUESTO A LA RENTA: 

ys. Decisrado 

Concepto Anticipo Declarado (d) | Anticipo Pagado (8) 
tm a 

¡Anticipo E E 5 

INTERESES Y MULTAS (a) 8 (0): 
Valor Pagado (9) pea Diferencia 

Concepto 119 ral (19-119 

' 0,00 0,00 0,00 
Multas 0.00 0,00 0,00 

TA _ _ 0,00 . 000 6,00. 

Fecha de Vencimiento: 28-09-2003 

Fecha de Pago: 23-09-2003 
Número de Formulario: 00088912 

  

  

Anticipo Declarado (d) 
tm     

  

    

  

  

¡Anticipo 
  

E 120157 290 
INTERESES Y MULTAS (a) £ (0): 

Valor Pagado (9) regi Diferencia 
Concepto | 05 | na | 00-05 | 

  

intereses 0,00 0,00 0,00 

Multas 0,00 0,00 0,00 

Total 0,00 0,09 20, 
  

Total Anticipo Pagado (k)   

  

  

Anticipo Pagado ( 

14) + (109 (14) 

  

    

         

  

2 403,13 
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a, El chICUÑO Ye 109 NOresos $e peas 6.90 Daga On Y 
del Servicio de ñ puede aocederas sáo 

29 Sen RT Ñ UA 

ra sido sh a contibyarente poción la 

NUM de mentos que sustenten dicty 

Para el cálculo y pego del anticipo de impuesto Renta para el cuenta el Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
ributardo Interno, pi ado el - E lo 2007 en e Du 

4. 0188 COMOPDONARAIA os peciarados por sl contribuyente; tomados del CUADRO No 

9 ¿AITOSDON l ¡HOC 99 DOBICIO ny db La OMPI CASMOTO NO, 796 GOL TOFITA y 

¡mpO gto Rank: museos Especiales) vigente dursads el año 2903, de resolución No. 131, del de Rent LN 59 de 
Febrero de 2002 am aAROo 5 

vorespondesn 1. Jos el OO IGEROIÓN $0 MPUISN a On PD 208 FPOIOTO 1977 VINOS PAra Ol 90 2004, 0 SENO SON 

4 resolución No, $4. 2813 22 Deoias JOSArE A 2d pero? da ¿OLLA 

y y o eS de 19 OS g Banta 2 Jo! as; 
lol Servicio de ee IAS, PUPRCOAS 912 de febrero de 2005 en el K.9, 973, 

  

EPR IAN 

  

    

también remanentes de anticipos pegados en años arieriores, solo se debe detal 1.05% cuadro 

Valores corsspondientes 08 COI 23 DO 9 OMDGOS YO 108 CUBOS EOC IS 

     

    

  

      

daño 2005, de acuerdo con la resolució 

EUDTO CONTOSPONCIANA NCIDO COMPOENEITO AUIIDIIO 9 O 

osglnal y bubi y ala 000 . 

2 o A es y 
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      Ho 131 del dor 
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CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA (Página t de 2) 
Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

[CUADRO No. 9 
[CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

Valores tomados de los libros contables del c: e impuesto a P. Libros 

o en Ventas según Libros Impuesto en €: segón Libros ___Segón AudRor_ | SegúnE e 
AT O] Ta [9 om [sa] 8 09 3 [dy — 

Ventas lo Compras Baldo de Total Total Crédito] Diferencia 
aravad de Activos Ventas noti Tarifa de ausado impuesto | Proporcionall Crédito Tributario por] Devoluciones] Crédito Diferencia 
Gravadas con| as a c en ¡gravadas con Crédito Total impuesto T Crádito 

Fijos con pagado en dad (b) Tributario en Retenciones de IVA Tributario impuesto 
Mes tarifa tarifa gravadas con| ¿e Bienes | de Servicios Impuesto ventas tarifa compras Compras Tributario del que lo han |solickadas en| — para el impuesto a | Declarado | Proximo Mesj Tributario (15) - 17 

* (02H úlorante del eronte de | 20% Vigente (1) | (00+(0)* | iferente de | ig py m/ 0 q10) | Mes Anterior sido elmes | Próximo Mes | P20%(d) [(casilero 789)| (casillero 798)| (13) - (15) o 
-_ 101 0% RO e0A (9) a mA a 10] D 5 

Enero 1,119.50 0.00 65.07 — 291,219.81 0.00 12.00% 134.34 0.00 0.00 99.98% 0.00 0.00 0.00 0 0,00 134,34 134.34 0.00 0.00 0.00 
Febrero 893.17 0.00 95,51 348,577.68 0.00 12.00% 107.18 0.00 0.00 99.97% 0.00 9.00 9.00 o 0.00 107.18 107.18 0.00 0.00 0.00 
Marzo 971.25 0.00 103.54 — 184,700.58 0.00 12.00% 116.55 0.00 0.00 99.94% 0.00 0.00 0.00 0 0.00 116.55 116.55 0.00 0.00 0.00 
¡Abril 808.00 0.00 86.00 380,567.70 0.00 12.00% 96.96 0.00 0.00 99.95% 0.00 0.00 0.00 0 0.00 96.96 96.96 0.00 0.00 0.00 
Mayo 1,454.50 0.00 837.12 220,074.52 0.00 12.00% 174,54 0.00 0.00 99.62% 0.00 0.00 0.00 0 0.00 174,54 174.54 0.00 0.00 0.00 
¡Junio 1,016.58 0.00 63.02 151,563,09 0.00 12.00% 121.99 0.00 0.00 99.00% 0.00 0.00 0.00 9 0.00 121.99 121.99 0.00 0.00 0.00 
¡Julio 1,015.00 0.00 1,002.48 128,804.17 0.00 12.00% 121.90 0.00 0.00 99.23% 0.00 0.00 0.00 0 0.00 121.80 121.80 0.00 0.00 0.00 
¡Agosto 1,228.25 0.00 0.00 122,380.38 0.00 12.00% 147.39 0.00 0.00 100.00% 0.00 0.00 0.00 0 0.00 147.39 147.39 0.00 0.00 0.00 
Septiembre 1,845.17 0.00 0.00 155,895.70 0.00 12.00% 221.42 0.00 0.00 100.00% 0.00 0.00 0.00 0 0.00 221.42 21.42 0.00 0.00 0.00 
¡Octubre 2,354.87 0.00 0.00 184,910.15 0.00 12.00% 262.56 0.00 0.00 100.00% 0.00 0.00 0.00 0 0.00 282.56 282.58 0.00 0.00 0.00 
Noviembre 1,961.58 0.00 0.00 141,136.47 0.00 12.00% 223.39 0.00 0.00 100.00% 0.00 0.00 0.00 0 0.00 223.39 223.39 0.00 0.00 0.00 
Diciembre 2,301.87 0.00 0.00 176,254.39 0.00 12.00% 276.20 0.00 0.00 100.00% 0.00 0.00 0.00 0 0.00 276.20 276.20 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 16,369.34 0.00 253.64 2,235,864,64 0.00 2,024.32 0.00 0.00 29] 0.00 0.08 024,32 024,32 0.00 0.00 0.00 

CUADRO No. 9.1 
DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS, DECLARACIONES 

Ventas Libros 
Devoluciones | 

Ventas | Ventas de Ventas Netas | Ventas de | ventas Total Ventas y] Ventas Total Ventas Y ercrencia 
Activos Fijos | Otros con la Activos Fijos Gravadas con xp 

Mes ¡Gravadas a mediante de Servicios |. a (04D 
tarifa 12% |% tarifa 12% Tarifa 0% Gravadas con| notas de de Bienes ¡ de Servicios 0) tarifa 12% 518) ) 0 

tarifa 12% tarifa 0% (casillero 501) ) e 
crédito 

Enero 1,119.50 0.00 0.00 65.97 0.00 0.00 291,219.81 0.00 292,405.29 1,119.50 0.00 0.00 85.97 0.00 0.00 291,219.01 0.00 292,405.28 0.00. 

Febrero 893.17 0.00 0.00 95.51 0.00 0.00 348,577.68 0.00 349,566.36 893.17 0.00 0.00 95.51 0.00 0.00 348,577.68 0.00 349,566.38 0.00 
Marzo 971.25 0.00 0.00 103.54 0.00 0.00 184,700.58 0.00 185,775.37 971.25 0.00 0.00 103.54 0.00 0.00 184,700.58 0.00 105,775.37 0.00 

¡Abrit 808.00 0.00 0.00 86.00 0.00 0.00 180,587.70 0.00 181,461.70 806.00 0.00 0.00 86.00 0.00 0.00 180,567.70 0.00 181,461.70 0.00; 

Mayo 1,454.50 0.00 0.00 837.12 0.00 0.00 220,074.52 0.00 222,366.14 1,454.50 0.00 0.00 837.12 0.00 0.00 220,074.52 0.00 222,168.14 0.00 
¡Junio 1,016.58 0.00 0.00 83.02 0.00 0.00 151,563.09 0.00 152,642.69 1,016.58 0.00 0.00 03.02 0.00 0.00 151,563.09 0.00 152,642.89 0.00: 

1,015.00 0.00 0.00 1,002.48 0.00 0.00 128,804.17 0.00 130,821.65 4,015.00 0,00 0.00 1,002.48 9.00 0.00 120,804.17 0.00 130,821.85 0.00 

¡Agosto 1,228.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 122,360.39 0.00 123,588.63 1,228.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 122,360.38 0.00 123,589.03 0.00 
1,845.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 155,695.70 0.00 157,540.97 1,845.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 155,695.70 0.00 157,540.87 0.00 

¡Octubre 2,354.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 184,910.15 0.00 187,264,82 2,354.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 184,010.15 0.00 187,284.82 0.00 
Noviembre 1,861.59 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 141,136.47 0.00 142,998.05 1,881.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 141,136.47 0.00 142,998.05 0.00 

Diciembre 2,301.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 176,254.39 0.00 178,556.06 2,101.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 176,254.39 0.00 178,556.06 0.00   
    

¡TOTAL 35,869.34 0.00 0.00 2,253.64, 0.09 0.00 2,285,864,64 0,00 2,304,987.62 16,869.34 0.00 9.00 2,253.64 0,00 0.00 2,285,864,64 0.00 $87.62 9.00  



  

ANEXO 4 
(Página 2 de 2) 

VS. VENTAS DECLARADAS EN RENTA 
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ANEXO 5 
Cc CIÓN Di NCIONES DE IVA VS. LIBROS - (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2003 y y 
(En US Dólares) . 

CUADRO No. 10 

VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Cta. Contable | Descripción Enero Febrero Marzo Abril M Junio Julio osto | Septiembre | Octubre | Noviembre | Diciembre 

2XX3.1 [VA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2XX3.2 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRI) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

23.3 IVA retenido a proveedores 100% (Por pagar SRI) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19.20 147.61 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 

Total de retenciones según libros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19.20 147.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

Descripción Enero Febrero Marzo Abril Ma Junio Julio osto | Septiembre | Octubre | Noviembre | Diciembre 

Total de retenciones según declaraciones (casillero 893) (a) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19.20 147.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Diferencia (Ver Nota General) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total de retenciones según libros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19.20 147.61 0.00 0.00 0.00 9.00 0:00,     

  

  NOTAS GENERALES: 

  

      
  

  
   

   

     

  

valores ser tomados de las declaracio 'ensuales del contri nte, originales o su vas, e 

a a l 98 de |: 

  

       
ados y norman utiyas o 

declaración d ario 1 el 

" ¡resoluc o, lo de internas, publi el 
del 1ro. de abril del mismo año. 

valo 

del 25 de marzo de 

b. Valores elos stros contabies del co nte jalar que no necesariamente exi a cuenta co: 

e de ción; detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren la ciones, 

Nota General: en caso d istir        nte rencias u observaciones entre los valores del co del auditor, se debe revela 

h 

  

    

  

   
   

   

el mismo que entró en vigencia a r 

cada 

licación   
  

   

  

Y 

Sra. Martha Godoy Rodríguez 

Contador Registro No. 25098 

Technirose Cía. Ltda. 

  

 



  

ANEXO 6 

  

TECHNIROSE CIA. LTDA. 
RES! E FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES BR IVA_(b' . (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2003 y 
(En US Dólares) e 

¡CUADRO No. 11 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA (f) 
  

    

  

  

          

    

                
  

  

    
  

  

Interés Pagado (a 
. a . Diferencia 

. Número de Número de Fecha de Según 

Dec, tel ón o Declaraciones Formutario que | Vencimiento | Fecha de Pago Pauado (2) Declaración nera Declaración 

Sustitutivas (e) rectifica (d) (b) 9 (0) (4) 

Enero 202096519 0 0 26-02-2003 25-02-2003 134,34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Febrero 202096519 o 0 26-03-2003 02-04-2003 107.18 1.26 0.00 1.26 3.22 0.00 3.22 

Marzo 03353350 0 O 26-04-2003 21-04-2003 116.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Abril 202488304 0 O 26-05-2003 26-05-2003 96.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Mayo 202674682 0 0 26-06-2003 26-06-2003 174.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Junio 202893245 0 O 26-07-2003 24-07-2003 141.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Julio 10791103 0 0 26-08-2003 22-08-2003 269.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Agosto 203472009 0 0 26-09-2003 26-09-2003 147.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Septiembre 203472010 0 O 26-10-2003 23-10-2003 221.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Octubre 203745049 0 0 26-11-2003 21-11-2003 282.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Noviembre 204078481 0 O 26-12-2003 23-12-2003 223.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Diciembre 11119349 0 0 26-01-2004 23-01-2004 276.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 2,191.13, 4.26 9.00 1.26 3.22 0.00 3.22 

NOTAS GENERALES: 

El cále: elos in se basa en el dei Código Tributario y en el la LRTL_ El cálculo de las multas trib s se basa en el artículo 97 de la LRT! 

en la resolución 117, del Servicio de Rentas internas, publicada en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000, Para obtener información sobre montos y fechas de 

declaraciones puede accederse a la ina web del Servicio de Rentas Internas www,sri.gov.ec, en donde se encuentra información acerca del cálculo de inte: 

multas. 

b, La declaración o del se encue! normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del IVA), del Título Segundo (Impuesto a! Valor ado), de la Ley de 

Régimen Tributario Interno y en los .T7 y 131 del Reglamento la Aplicación de la de Régimen Tributario Interno que tratan a de ll os de 

declaración. 

Corres le al casillero 902 del formulario 104, laración del impuesto al Valor ado. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del 

con! originales o s vi casos en los que se hayan aplicado, Los a 89 del Código Tributario y 98 de la Imen Tributario Interno 

tratan acerca de nsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas, Para el año 2003, el 

rmulario de declaración vi en lo concemie: la declaración del Im al Valor ado, fue el ulario 104 ún ta resolución No. del Servicio 

  

r del 4ro, de abril del mismo año. 

    

  d. el caso de existir una o varias declaraciones su vas, detallar. información en otra línea independiente en el mismo mes. 

e, Número de declaraciones su: vas realizadas por mes; en el caso de rse realizado declaraciones sustitutivas, debe in rse la información sobre TODAS 

las declaraciones, cada una en una línea separada, Por ejemplo, si en el mes de febre realizaron 3 declaraciones (1 original y 2 su vas) se deben ingresar 

  

dos fitas adicionales. 

f_ Debe realizarse UNA SOLA declaración mensual (un solo formulario), como agente de percepción nción (este Útlimo, en caso de que aplique). 

  

  
  

  

    

"Hugo Joel HerrerySergeria Sra. Martha Godoy Rodriguez 

'epresentante Leg Contador Registro No. 25098 

Teéhnirose Cia. Ltd Technirose Cía. Ltda.



  

TECHNIROSE CIA. LTDA. 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO / RENTA VS. LIBROS 
Año fiscal 2003 ) 
(En US Dólares) 

ANEXO 7 
(Página 1 de 2) 

  

¡CUADRO No. 12 

  

  

VALORES SEGÚN LIBROS (hb) 

Cta. Contabl Descripción Enero | Febrero | Marzo Abril Mayo Junio Julio sto jembrí Octubre NoviembriDiciembre 

DoS Retenciones en la fuente relaciones de dependencia (por pagar SRI) 404.80 44575 44575 410.03 45373 44760 45032 45035 450,17 450.42 35448 451.77 

2X4 Retenciones en la fuente 1% (por pagar SRI) 433.91 489.01 458.10 931.69 3,096.70 666.94 537.78 569.23 52224 503.57 682.41 519.36 

2XX5 Retenciones en la fuente 5 % Rendimientos Financieros (por pagar SRI) 312.03 28428 48074 635.34 44971 449.71 449.71 449.71 449.71 43120 52591 429.51 

2XX6 Retenciones en la fuente 5% Otros (por pagar SRI) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2XxX7 Retenciones en la fuente por pagos al exterior (por pagar SRI) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2XX8 Retenciones en la fuente 8% (por pagar SRI) 200.90 200.80 200.90 33443 200.90 305.24 305.24 305.24 305.24 305.24 297.44 305.24 

Total según libros 1,351.64 1,419.94 1,583.49 2,311.49 4,201.04 1,869.49 1,743.05 1,774.53 1,727.36 1,690.43 1,860.24 1,705.88 

  

  

CUADRO No. 13 

CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

Diferencia (Ver Nota General) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

  

Total de retenciones según libros       0.00 

1351.64 1419.94 1583.49 2311.49 4,201.04 1869.49 1743.05 1774.53 41,727.36 1690.43 1860.24 1,705.88 

  

Total de retenciones según declaraciones (casillero No. 499 de la declara 1,351.64 1,419.94 1,583.49 2,311.49 4,201.04 1,869,49 1,743.05 1,774.53 1,727.36 1,690.43 1,860.24 1,705.88 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

      
  

   

  

NOTAS GENERALES:    
retención vigentes para el año 2003 son los dictados en las siguientes resoluciones: 

2,1, Resolución No, 25 del 7 de febrero de 2000, publicada en el R.O, 20 del 18 de febrero del 2000, 

2.2, Resolución NAC-0071 de 6 de febrero del 2003, publicada en el R.O. 22 del 14 de febrero del 2003. 

4.3, Resolución NAC-0182 de 24 de marzo del 2003 publicada en el R.O. 52 del 1 de abril del 2003, 

b. Valores tomados de los regi col les del contri nte, Cabe señalar que no necesariam! iste una cuen 

contable por cada porcentaje de retención; detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren las retenciones. 

  

  
la responsabliidad del contrib los valo! lectarados an la prese de ¡on 

su: vas, Para el año el ul le decía vige: lo concerniente a ta declaración de Retenciones en la 
fuente del Impuesto a la Renta, fue el formulario 103 (casillero ún 1 lución No. 131, del Servicio de Rentas 
Internas, publicada en el R.O. 518 del 20 de febrero de-2002, el mismo gue entró en vigencia a partir del 1ro, de abril del mismo 

año. 

Nota General; en caso de existir difery agu ob aciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar 

la explicación de las mismas, tanto41 ple de este anexo, como en ta parte !I! del Informe de Cumplimiento Tributario, 

Recomendaciones sobre Aspeptós Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en 

  

9 
Contador Registro No. 25098 

Technirose Cía. Ltda. 

    

Technirose Cía. 

: nciones en la fuente están no as en el lo X de la de Régimen Tributario o. Los entajes de 

c. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o su: vas en los casos en 
los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del Código Tributario e la Ley de Régi Tri a o tratan acerca de 

 



  

ANEXO 7 

  

  

  

  

                        

  

  
  

  

  

                    

TECHNIROSE CIA. LTDA. 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A VS. LIBROS 7 - (Página 2 de 2) 
Año fiscal 2003 : y 
(En US Dólares) . 

CUADRO No, 14 . 
RESUMEN DE LOS PORCENTAJES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE (b) 8. (c) 

Enero Febrero Marzo Abril Ma Junio 
POrca POITE| PUrte Porte Porter PPOMES 

Impuesto impuesto impuesto Impuesto impuesto Impuesto 
P Concepto de la Retención Valor Pagado Retenido ntaje Valor Pagado Retenido ntaje Valor Pagado Retenido ntaje | Valor Pagado Retenido ntaje Valor Pagado Retenido | “12 de Vator Pagado Retenido ntaje 

(a) | (1) (a) | (2) _1(2M4) (a) | (1) a 2 (2Y(1)| (a: 4 a 2 (2M(1) (a) | (1) a 2) _1(24(1)| (a) | (1) a, 2 (2Y(1) | (a 4 a 2 (2M(1) 

Rstenciones por pagos en el intertor 

Rentas en relación de dependencia | 301 6,746.65 351 404.87 6.00% | 301 6,746.85 351 445.75 6.61%| 301 6,746.65 351 445.75 6.61%| 301 6,746.65 351 410.03 6.08%| 301 6,746.65 351 453.73 6.73% | 301 6,746.65 351 447.80 6,63% 
nonornos y crea a persones 303 4,018.00 353 200.90 5.00%|303 4,018.00 353 200.90 5.00%|303 4,018.00 353 200.90 5.00%|303 6,688.60 353 334.43 5.00%| 303 4,018.00 353 200.90 5.00% | 303 6,104.80 353 305,24 5.00% 
a Nos POr EemDes | 305 0.00 355 0.00 0.00% |305 0.00 355 0.00 /0.00%| 305 0.00 355 0.00 0.00%| 305 0.00 355 0.00 0.00%| 305 0.00 355 0.00 0.00% | 305 0.00 355 0.00 0.00% 

o PES, APUESTaS y 307 0,00 357 0.00 0.00% | 307 0.00 357 0.00 0.00%| 307 0.00 357 0.00 0.00%| 307 0.00 357 0.00 0.00%| 307 0.00 357 0.00 0.00% | 307 0.00 357 0.00 0.00% 
Por arrendamiento mercantil 309 0.00 359 0.00 0.00% | 309 0.00 359 0.00 0.00%| 309 0.00 359 0.00 0.00%| 309 0.00 359 0.00 0.00%| 309 0.00 359 0.00 0.00% | 309 11,957.00 359 119.57 1.00% 

inmuebles de propiedad de personas] 311 0.00 361 0.00 0.00% | 311 0.00 361 0.00 0.00%| 311 0.00 361 0.00 0.00%] 311 0.00 381 0.00 0.00%| 311 0.00 361 0.00 0.00% | 311 361 0.00 0.00% 

o EE 0.00 363 0.00 0.00% | 313 0.00 363 0.00 0.00% | 313 0.00 363 0.00 0.00%| 313 0.00 363 0.00 0.00%|313 2,020.00 363 2.02 0.10% | 313 2,200.00 363 2.20 0.10% 
Por rendimientos fnancieros 315 6,240.60 365 312.03 5.00% | 315 5,685.60 365 284.28 5.00%| 315 9,614.80 365 480.74 5.00%| 315 12,706.80 365 635.34 5.00%|315 8,994.20 365 449.71 5.00% | 315 8,994.20 365 449.71 5,00% Po ana y Latinas e 
operaciones de cródito entre las — | 317 0.00 367 0.00 0.00% | 317 0.00 367 0.00 0.00% | 317 0.00 367 0.00 0.00%| 317 0.00 367 0.00 .0.00%| 317 0.00 367 0.00 0.00% | 317 0.00 367 0.00 0.00% 

Por la compra de combustibles 319 0.00 369 0.00 0.00% | 319 0.00 369 0.00 0.00%| 319 0.00 369 0.00 0.00%| 319 0.00 369 0.00 0.00%|319 0.00 369 0.00 0,00% | 319 0.00 369 0.00 0.00% 
Por servicios petroleros 321 0.00 371 0.00 0,00% | 321 0.00 371 0.00 0.00%| 321 0.00 371 0.00 0.00%| 321 0.00 371 0.00 0.00%| 321 0.00 371 0.00 0.00% | 321 0.00 371 0.00 0.00% 

ones e cremas en] 323 0.00 373 0.00 0.00%|¡323 0.00 373 0.00 0.00%| 323 0.00 373 0.00 0.00%|323 0.00 373 0.00 0.00%| 323 0.00 373 0.00 0.00% | 323 0.00 373 0.00 0.00% 
tn 325 34,577.00 375 345.77 1.00% |325 33,432.00 375 334,32 1.00%| 325 36,269.00 375 362.69 1.00%| 325 65,282.00 375 652.82 1.00%| 325 64,819.00 375 648.19 1.00% | 325 42,546.00 375 425.46 1.00% 

Por otras transacciones de servicios | 327 8,814.00 377 88,14 1.00% |327 15,469.00 377 154.69 1.00%| 327 9,341.00 377 93.41 1.00%| 327 27,887.00 377 278.87 1.00%| 327 17,933.00 377 179.33 1.00% | 327 11,971.00 377 119.71 1.00% 
Por comisiones 329 0.00 379 0.00 0.00% | 329 0.00 379 0.00 0.00%| 329 0.00 378 0.00 0.00%| 329 0.00 379 0.00 0.00%| 329 0.00 379 0.00 0.00% | 329 0.00 379 0.00 0.00% a pague Y ems mues 
roakzados por emprezas emisoras del 331 0.00 381 0.00 0.00% | 331 0.00 381 0.00 0.00% | 331 0.00 381 0.00 0.00%| 331 0.00 381 0.00 0.00%| 331 0.00 381 0.00 0.00% | 331 0.00 381 0.00 0.00% 

o [333 0.00 383 0.00 0.00%|333 0.00 383 0.00 .0.00%| 333 0.00 383 0.00 0.00%| 333 0.00 383 0.00 /0.00%|333 15,114.40 383 2,267.16 15.00%| 333 0.00 383 0.00 0.00% 

ectranacores, cumpo técnicoy | 335 0.00 385  0.00.0.00%|335 0.00 385  0.000.00%|335 0.00 385 0.00 0.00%|235 000385  0.000.00%|335 0.00 385 0.00 0.00% |335 0.00 385 0.00 /0.00% 
registradores de lapropiedado | 337 0.00 387 0.00 0.00%| 337 0.00 387 0.000.00%)| 337 0.00 387 0.00 0.00%| 337 0.00 387  0.00.0.00%|337 0.00 387 0.00 0.00% | 337 0.00 387 0.00 0.00% 

Por pagos de dividendos anticipados | 339 0.00 389 0.00 0.00% | 339 0.00 389 0.00 0.00%| 339 0.00 389 0.00 0.00%| 339 0.00 389 0.00 0.00%| 339 0.00 389 0.00 0.00% | 339 0.00 389 0.00 0.00% 

Retenciones por pagos en el exterior 

Con convenio de doble tributación — | 411 0.00 451 0.00 0,00% | 411 0.00 451 0.00 0.00%| 411 0.00 451 0.00 0.00%| 411 0.00 451 0,00 0.00%| 411 0.00 451 0.00 0.00% | 411 0.00 451 0.00 0.00% 
Con convenio de doble tributación — | 413 0.00 453 0.00 0.00% | 413 0.00 453 0.00 0.00% | 413 0.00 453 0.00 0.00%| 413 0.00 453 0.00 0.00%| 413 0.00 453 0.00 0.00% | 413 0.00 453 0.00 0.00% 
Con convenio de dobie tributación — | 415 0.00 455 0.00 0.00% | 415 0.00 455 0.00 0.00%| 415 0.00 455 0.00 0.00%| 415 0.00 455 0.00 0.00%| 415 0.00 455 0.00 0.00% | 415 0.00 455 0.00 0.00% 

Sin convenio de doble vibutación — | 417 0.00 457 0.00 0.00% | 417 0.00 457 0.00 0.00%| 417 0.00 457 0:00 0.00%| 417 0.00 457  0.00.0.00%| 417 0.00 457 0.00 0.00% | 417 0.00 457 0.00 0.00% 

O o ol 419 0.00 459 0,00 0.00%| 419 0.00 459  0.000.00%| 419 0.00 4598 0.00 0.00%| 419 0.00 459  0.00.0.00%| 419 0.00 459 0.00 0.00% | 419 0.00 459 0.00 0.00% 

compra (arendamiento marcan | 421 0.00 461 0.00 0.00%| 421 0.00 484  0.000.00% 421 0.00 461 0.00 0.00%| 421 0.00 481 0.00 0.00%| 421 0.00 481 0.00 0.00% | 421 0.00 461 0.00 0.00% tn ] 

Julio osto — Octubre Noviembre Diciembre 
POIca POCO POCO FOICO PO 

Impuesto Impuesto Impuesto Impuesto impuesto impuesto 
| Concepto de la Retención — | Valor Pagado | po nido ntaje Valor Pagado Retenido ntaje Valor Pagado Retenido | "le | Valor Pagado Retenido ntaje Valor Pagado Retenido taje de Valor Pagado Retenido ntaje 

(a) ] (1) a 2 (2Y(1) (a) | (1) (a) | (2) _1(2M4) (a) | (0 a 2 (24(1) (a) ] (1) a 2) _j(2M1) (a) | (1) a 2 (2Y(1) | (a 1 a 2 (24(1)       
  

Rentas en relación de dependencia | 301 6,746.65 351 450.32 6.67% |301 6,746.65 351 450.35 6.68%| 301 6,748.65 351 450.17 6.67%| 301 6,746.65 351 450.42 6.68%| 301 6,746.65 351 354,48 5.25% | 301 6,746.65 351 451.77 6,70% 
Y e a Perones 303 6,104.80 353 305.24 5.00% |303 6,104.80 353 305.24 5.00%| 303 6,104.80 353 305.24 5.00%|303 6,104.80 353 305.24 5.00%| 303 5,948.80 353 297.44 5.00% | 303 6,104.80 353 305.24 5.00%           

nurralao 

o a ErinNuos POrSemIeIoS | 305 0,00 355 0.00 0.00% | 305 0.00 355 0.00 0.00%| 305 0.00 355 0.00 0.00%|305 0.00 355 0.00 0.00%| 305 0.00 355 0.00 0.00% | 305 0.00 355 0.00 0.00% 
A, E, APUESTA Y 307 0.00 357 0.00 0.00% | 307 0.00 357 0.00 0.00%| 307 0.00 357 0.00 0.00%|307 0.00 357 0.00 0.00%|307 0.00 357 0.00 0.00% | 307 0.00 357 0.00 0.00% 

Por arrendamiento mercantil 309 0.00 359 0.00 0.00%|309 1,245.00 359 12.45 1.00%|309 1,245.00 359 12.45 1.00%|j309 1,245.00 359 12.45 1.00%|309 1,245.00 359 12.45 1.00% | 309 1,241.00 359 1241 1.00% 
inmuebles de propiedad de personas | 311 361 0.00 0.00% | 311 0.00 361 0.00 0.00%| 311 0.00 381 0.00 0.00%|311 0.00 361  0.000.00%|311 0.00 361 0.00 0.00% | 311 0.00 361 0.00 0.00% 
A IREQMOs POT Y [313 4,860.00 363 4.86 0.10% | 313 5,670.00 383 5.67 0.10%| 313 2,140.00 363 2.14 0.10%|313 2,140.00 363 2.14 0.10%|313 2,140.00 363 2.14 0.10% |313 2,140.00 363 2.14 0.10% 

Por rendimientos financieros 315 8,994.20 365 449.71 5.00%|315 8,994.20 365  449.715.00%|315 8,994.20 365 449.71 5.00%|315 8,624.00 365 431.20 5.00%|315 10,518.20 365 525.91 5.00% | 315 8,590.20 365 429.51 5.00% run nero y Vena me 
operaciones de crédito ertre las | 317 0.00 367 0.00 0.00% | 317 0.00 367 0.00 0.00%]| 317 0.00 367 0.00 0.00%|317 0.00 367 0.00 0.00%| 317 0.00 367 0.00 0.00% |317 0.00 367 0.00 0.00% 

Porta compra de combustibles 319 0.00 369 0.00 0.00%| 319 0.00 369  0.00.0.00%|319 0.00 369  0.000.00%|319 0.00 369 0.00 .0.00%| 319 0.00 369 0.00 0.00% |319 0.00 369 0.00 0.00% 
Por servicios petroleros 321 0.00 371 0.00 0.00% | 321 0.00 371 0.00 0.00%| 321 0.00 371 0.00 0.00%|321 0.00 371 0.00 0.00%| 321 0.00 371 0.00 0.00% | 321 0.00 371 0.00 0.00% 

TR REnOnes Se erenes en | 323 0,00 373 0.00 0.00% | 323 0.00 373 0.00 0.00%| 323 0.00 373 0.00 0.00%|323 0.00 373 0.00 0.00%| 323 0.00 373 0.00 0.00% |323 0.00 373 0.00 0.00%     certo fre



  

nor oras qencciones ce DrNes en | 325 40918.00 375 409.18 1.00% | 325 41,872.00 375 418.72 1.00%| 325 39,148.00 375 391.48 1.00%|325 35,981.00 375 359.81 1.00%| 325 56,022.00 375 560.22 1.00% | 325 37,107.00 375 371.07 1.00% artis 

  

Por otras transacciones de servicios | 327 12,374.00 377 123.74 1.00% | 327 13,239,00-377 132.39 1.00%| 327 11,617.00 377 116.17 1.00%|327 12,917.00 377.,_129.17 1.00%| 327 10,760.00 377 107.60 1.00% | 327 13,374.00 377 133.74 1.00% 
Por comicios 329 0.00 379 0.00 0.00% | 329 0.00 0.00 0.00%| 329 0.00 379 0.000.00%|329 0.00; 0.00 0.00%| 329 0.00 379 0.00 0.00% | 329 0.00 379 0.00 0.00% 

sl de or sempresas emisoras de 331 0.00 381 0.00 0.00% | 331 0.00 1 0.00 0.00%| 331 0.00 381 0.00 0.00%;j 331 0.00 , 0.00 0.00%| 331 0.00 381 0.00 0.00% | 331 0.00 381 0.00 0.00% 
PO rea. merecnos Se mxo [333 0.00 383 0.00 0.00% | 333 0.00 383 0.00 0.00%| 333 0.00 383 0.00 0.00%|333 0.00 383 0.00 0.00%|333 0.00 383 0.00 0.00% | 333 0.00 383 0.00 0.00% 

nas momen tán a 1335 0.00 385 0.00 0.00% | 335 0.00 385 0.00 0.00%| 335 0.00 385 0,00 0.00%|335 0.00 385 0.00 0.00%| 335 0.00 385 0.00 0.00% | 335 0.00 385 0.00 0.00% A 
registradores de la propiadad a 337 0.00 387 0.00 0.00% | 337 0.00 387 0.00 0.00%| 337 0.00 387 0.00 0.00%|337 0.00 387 0.00 0.00%|337 0.00 387 0.00 0.00% | 337 0.00 387 0.00 0.00% 
Por pages de dividendos anticipados | 339 0.00 389 0.00 0.00% | 339 0.00 389 0.00 0.00%| 339 0.00 389 0.00 0.00%|339 0.00 389 0.00 0.00%|339 0.00 389 0.00 0.00% | 339 0.00 389 0.00 0.00% 

Retenciones por pa90$ en el extertor 

Con convento de dobie ibutación — | 411 0.00 451 0.00 0.00% | 411 0.00 451 0.00 0.00%| 411 0.00 451 0.00 0.00%| 411 0.00 451 0.00 0.00%]| 411 0.00 451 0.00 0.00% | 411 0.00 451 0.00 0.00% 
Con convenio de doble tributación — | 413 0.00 453 0.00 0,00% | 413 0.00 453 0.00 0.00%| 413 0.00 453 0.00 0.00%| 413 0.00 453 0.00 0.00%| 413 0.00 453 0.00 0.00% | 413 0.00 453 0.00 0.00% 
Con convenio de dobla tributación | 415 0.00 455 0.00 0.00% | 415 0.00 455 0.00 0.00%| 415 0.00 455 0.00 0.00%| 415 0.00 455 0.00 0.00%| 415 0.00 455 0.00 0.00% | 415 0.00 455 0.00 0.00% 
Sin convenio de doble tributación — | 417 0.00 457 0.00 0.00% | 417 0.00 457 0.00 0.00%| 417 0.00 457 0.00 0.00%| 417 0.00 457  0.000.00%| 417 0.00 457 0.00 0.00% | 417 0.00 457 0.00 0.00% 
ici 419 0.00 459 0.00 0.00% | 419 0.00 459 0.00 0.00%| 419 0.00 459 0.00 0,00%| 419 0.00 459 0.00 0.00%| 419 0.00 459 0.00 0.00% | 419 0.00 459 0.00 0.00% 

compra (amendamiento mercantil — | 421 0.00 461 0.00 0.00% | 421 0.00 461 0.00 0.00% 421 0.00 461 0.00 0.00%| 421 0.00 461 0.00 0.00%| 421 0.00 461 0.00 0.00% | 421 0.00 461 0.00 0.00%           o < ¡ 

    
  

  

NOTAS GENERALES: 

, Co nden a los números de los casilleros del formulario 103, Declaraci 

de Retenciones en la Fuente del impuesto a la Renta, vigente para el año 2003 

¡según la Resolución No. 131 del Servicio de Rentas internas, publicada en el 

R.O. 518 del 20-feb-2002, 

b. Las retenci en la fuente están normadas en el capítulo X de la Ley de 

Régimen Tri! o, o. Los porcentajes de reten vigentes para el año 

2003 son los dictados en las siguientes resoluciones; 
b.1 ución No. 25 del 7 de febrero del ublicada en el RO, 

del 18 de febrero del 

b.2. Resolución NAC-0071 de 6 de febrero del 2003, publicada en el 

R-O, 22 del 14 de febrero del 2003. 

b.3, Resolución NAC-0182 de 24 de marzo del 2003 publicada en el 

[R.O. 52 del 1 de abril del 2003, 

c. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del 

contribuyente, originales o su: vas en los casos en los que se hayan 

aplicado. Los artículos 89 del Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen 

ributario Interno acerca de la responsabili el contribuyente referente 

a los valores declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. 

   
   

   
  

Contador Registro No. 25098 

Technirose Cía. Ltda. 

   



  

COMPAÑÍA XYZ S.A. 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES PER 
Año fiscal 2003 

(En US Dólares) 

¡CIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RI Ab 

A 

> 
4 » 

ANEXO 8 
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CUADRO No. 15 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
  

  

                        
  

    

  

interés Pagado (a) Multas Pagadas (a) 

% . % Diferencia % Diferencia . 
7 Número de Número de Fecha de Según . Según Según 

Mes Número de Declaraciones | Formulario que | Vencimient| Fecha de Impuesto Declaración [Ver Nota | Según Auditor Declaración (Ver Nota Auditor 
Declaración Formulario Su ivas (8) Aca (d) o(b) Pago Pagado (c) (1 General) (a) e) General) (4) 

(-(0 14) -(3) 

Enero 10129450 0 0 26-02-2003 25-02-2003 1,351.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Febrero 10129452 0 O 26-03-2003 02-04-2003 1,419.94 16.63 0.00 16.63 42.60 0.00 42.60 

Marzo 00769319 0 O 26-04-2003 21-04-2003 1,583.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Abril 00769318 0 O 26-05-2003 26-05-2003 2,311.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Mayo 00769320 o 0 26-06-2003 28-06-2003 4,201.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Junio 00967493 0 0 26-07-2003 24-07-2003 1,869,49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Julio 2001618270 0 O 26-08-2003 22-08-2003 1,743.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Agosto 200873407 0 O 26-09-2003 26-09-2003 1,774.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

¡Septiembre 10167421 o O 28-10-2003 23-10-2003 1,727.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Octubre 10167426 o 0 26-11-2003 21-11-2003 1,690.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Noviembre 200934733 0 O 26-12-2003 23-12-2003 1,860.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Diciembre 201054823 0 O 26-01-2004 23-01-2004 1,705.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 23,238.58 16.63 0.00 16.63 42.60 0.00 42.60 

  

NOTAS GEN! 

    

    
    

     

     

    

   
  

S: 

en el modelo del citado documento; 

    

los Intereses se basa en el 

Rentas Internas, publicada el 20 de febrero de 

e, Número de declaraciones sustitutivas realizadas 
declaraciones, cada una íÍnea sepa 

     

  

del Código Tributario y en el 96 de ta LRTI. 

obtener información acerca de plazos e intereses puede accederse a la página 

ítulo X (Retenciones e Fuente) del Título Pri 

| cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI 

del Servicio de Rentas internas 

  

impuesto a la Re: 

  

licación de la de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos de declaración. 

en el R.O. 518, 

. Por eje 

  

    

447 publicada en el R.O. 54 del 10 de abril de 

(www.sri.gov.ec). 

db, declaració o de las nclones en la fuente se encuentran normados en el 

imen Tributa en el 77 del lamento para | 

c. Corres; e al casillero del formulario 103, Declaración de Retenciones en la Fuente del impu: 

lizaron 3 decia:        

  

la Renta, vigente para el año 2003, 

d. En el caso de existir una o varias declaraciones sustitutivas, detallar esta información en otra línea independiente debajo en el 

iones (1 original 

    

2 sustitutivas) se deben In 

  

ún ta resolución 131, del Servicio de 

  

r mes; en el caso de haberse realizado declaraciones su: vas, debe ingresarse la información sobre TODAS las 

lo, si en el mes de febrero se 

  

r dos filas adicionales. 

en ja resolució 

de la de 

  

    
  

    
9. Hugo Joel Herre 

Representante Legal 

Technirose Cía. Ltda. 
    
       

Sra. Martha Godoy'Rodriguez 

  

Contador Registro No. 25098 

Technirose Cía. Ltda.



  

TECHNIROSE CIA. LTDA. 
INFORMACIÓN SOBRE LA DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUEST" “*LOS CONSUMOS ESPECIALES o 
Año fiscal 2003 a” » 
(En US Dólares) . , 

16 

DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

Rubios Cervezas Alcohot Bienes Suntuarios 
Negros Bebidas gaseosas Vhlos < 3.5 toneladas Telecomunicaciones 

Ventas gravadas con ICE 

Unidad 
Cantidad 

o 
Valor 

pagar 
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NOTAS GENERALES: : Y 

a. El cál e los intereses se basa en el Art, 20 del Cód Ln o y en el 96 de la LRTI._ El cálculo de las multas tributarias se (el artículo 97 de 

la e ución 117 publicada en el R.O. 54 del 10 de abril de Para obtener información acerca de plaz intereses pul ¡ccederse a la 

página WEB del Servicio de Rentas internas (www.srl.gov.ec). 

b El o del impur alos Consumos encuentran ados en el capítulo IV laración y Pago del ICE) del Título Tercero 

UNO: peciajes), de la Ley de R buta 1 ! to para licación de la Régi 

  

ye: o specia 3 e imen T: 

Tributario interno que trata acerca de los plazos de declaración. 

c. Corresponde a Jos casilleros del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2003, según la resolución 131 

del Servicio de Rentas Internas, publicada de febrero de en el R.O, 518, 

. Se refiere al Código del impu ue se encuentra en el casillero 302 del formu! 05, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente 
para el año 2003, según la resolución 131, del Seryicio de Rentas Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518, 

e. Hace referencia al Código descrito en la parte superior del presente cuadro, 

  

> if las unidades en las que se 

ame unidades. 

General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de | 'Smas, 

tanto al ple de este anexo, como en rte Ill del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre As; s Tributarios (en este último, de 

acuerdo al 'ema obligatorio blecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

    

       

    

Sra. Martha Godoy Rodriguez 

Contador Registro No. 25098 

Technirose Cia. Ltda.      'echnirose Cía. Ltda. 
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TECHNIROSE CIA. LTDA. 
ANEXO 9 

  

INFORMACIÓN SOBRE LA DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUSSTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (e 
Año fiscal 2003 qa 23 CONSUMOS ESPECIALES (e) ) 

(En US Dólares) ? . 
(Página 3 de 4) 

¡CUADRO No. 17 

CONCILIACIÓN DE IMPORTACIONES VS. DECLARACIÓN ADUANERA UNICA ELECTRÓNICA (a) 

    

  

ICE Pagado (c)     IVA Pagado (d) 

  

MAlle nao mae 

  

      

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
         



  

  

ON 
1 
  

NOTAS GENERALES: 

a, Hace referencia al número de Documentos Únicos de Importación/Dectaración Aduanera Única Electrónica que fueron realizados cada mes, Debe 
señalarse que a partir del 1ro. de septiembre de 2002, el Documento Único de Importación (DUI) fue suplantado por la Declaración Aduanera Única 

Electrónica (DAU). 

b,_Son los valores CiF que constan en el DUVDAU y que corresponden al bien importado, 

  

       

€, laración y el pago del ICE se encuentran normados en el capítulo |V (Declaración y Pa: E), del ero (Impu alos 

Cons! Í 1 e Régimen Tribi lo Interno y en los Arts. 77, 163 y 166 d el ra la Aplicació! de Rágimen 

erno que tra a de los plazos de declaración, Cabe mencionar A de jento para la Aplicación de la Ley de 

imen Tribi 4 o, en Sl undo inciso determina la obligación, por parte de las as naturales y soci es + ras de bienes 

  

ados con impuesto, de liquidar el ICE en el Docume Único de Importació! laración Aduanera Unica El ca, 

  

      . pago npuesto al Valor Agregad encuentran norma ítulo IV Pa A), del Título Segundo 

Impr É a la de Régimen Tributario Interno y en jos 77 y 131 del lamento de ta de Régimen Tributario Interno 

¡que trata acerca de fos plazos de declaración. 

a declaració     

e. Deben elarse en este anexo todas las importaciones peóliZadas por el contribuyente durante el ejercicio fiscal 2003, que hayan o no estado 

gravadas con ¡CE e IVA. rr 

  

Nota General: en caso de existir diferencias y olrsSffraciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las 
mismas, tanto al ple de esteanexo, como enla pd del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este 
último, de acuerdo al esgrfema obligatorio establecidabara el efecto en el modelo del citado documento 

ES 
Ea 

e 
ng, yo Joel Herrera Semería Sra. Martha Godoy Rodríguez 

resentante Legal Contador Registro No. 25098 

échnirose Cia, Ltda. Technirose Cía. Ltda. 
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TECHNIROSE CIA. LTDA. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA (a) — 
Año fiscal 2003 y 

(En US Dólares) 1 

CUADRO No. 18 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Descripción 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 

Más/Menos otras partidas concitiatorias para participación laboral (b) 

Casillero del 

Formulario 101 

7976798 

  

UTILIDAD (PERDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 

  
18% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 
  

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 

Menos: 

Amortización de Pérdidas tributarias (Art. 11 LRTD 

15% Participación a trabajadores () 

100% Dividendos Percibidos en Efectivo Exentos 

100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art. 9 LRTI) 

Otras deducciones (b) 

Ingresos no gravados ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los 

comentarios de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliatorias por cada NEC o 

NIC aplicada por el contribuyente). 

Más: 
Gastos no deducibles en el país 

Gastos no deducibles en el extranjero 

Gastos Incurridos para Generar Ingresos Exentos 

15% Participación de trabajadores en Dividendos Percibidos 

15% Participación de trabajadores en Otras Rentas Exentas 
Gastos no deducibles ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y ta normativa tributaria ecuatoriana vigante. Tómese en cuenta los 

comentarios de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliatorias por cada NEC o 

NIC aplicada por el contribuyente). 

803 

801 o 802 

811 
803 

804 
805 

812+ 813 

807 

810 

  

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE 

BASE IMPONIBLE PARA El IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 253% (Arts. 37 y 38 del RLRTI) 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts. 37 y 38 del RLRTI) 

817 

816 

  

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 
  

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL, CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

Menos: 

Anticipos de Impuesto a la Renta 

Impuesto a la Renta pagado por Dividendos Anticipados (Art, 100 RLRTI) 

Retenciones en la fuente del año 

Crédito Tributario por leyes especiales (c) 

Remanente de anticipos no utilizados de ejercicios anteriores (Art 65 RLRTH 

Impuesto a la Renta pagado en el exterior que no exceda el valor del impuesto atribuible a dichos ingresos en el Ecuador (Art. 48 LRTH. 

818 

818 

819 

820 

821 

  
SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 

SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE 898 

Cuentas Contables de la 

Compañía (d) 

CUADRO No. 22 

CUADRO No. 23 

CUADRO No. 22 

CUADRO No. 19 

CUADRO No. 19 

CUADRO No. 20 

CUADRO No. 20 

CUADRO No. 26 

CUADRO No. 28 

CUADRO No. 28 

CUADRO No. 21 

Cuadro Relacionado 

ANEXO 10 

(Página 1 de 8) 

Valor Según la Cía. 

(e) 

3,234.99 

21,566.57 

0.00 

21,566.57 

3,234.99 

21,566.57 

0.00 

3,234.99 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

18,331.58 

18,331.58 

0.00 

4,582.90 
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  NOTA GENERAL: ) 

a, El formato de la conciliación tributaria debe estar basado Sn el Normativa Tributaria Vigente, El formato disponible por este medio se ba. la Reforma al Reglamento para ta Aplicación ala Ley de Régimen 

Tributario Interno, ex da en el Suplemento del Registro Oficial 494 del 31 de diciembre del 2001. Este formato variará de acuerdo a la Normativa Tributaria Vigente. 

  

Las abreviaciones utilizadas en este anexos son las siguientes: 

CT Código Tributario 

¡LRTI e Régimen Tributario 'o 

R lamento de Aplicación de la Régimen Tributario interno 

LREP Ley de Reforma de las Finanzas Públicas 
DT Disposición Transitoria 

L Ley 

b._En caso de existir este rubro, deben detallarse sus componentes, 

c. Este valor se refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del impuesto a la Renta, 

  d. Detallar las c: contables en las que a ja o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatoria de varias cuentas, detallar dichas cuentas. 

e, General; en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de anexo, como en la parte 1!! del Informe de 

Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

E alor no debe incluir los es o valo! ue las empresas d en por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios a; participaciones especiales sobre las utilidades líquidas, en favor de 

di erentes o admini o! la empresa; retenciones anticipadas por conc: del impuesto a la renta sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras 

rticipaciones similares que puedan hacerse sobre las utilidades líquidas anuales. 

Si el contribuyente destinó una participación especial sobre las utilidades líquidas, e or de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, como una nota especial al pie de este anexo, el 

asiento contable con el cual se registró dicha participación, 

En caso de que el co! nte haya incurrido en un error co e istrando como un gasto ta participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, o 

los anticipos sobre dichas utilidades, y al ch del ejercicio s valores no fueran reclasificados, se revelarán estos rubros como gastos no deducibles (CUADRO NO. 20 de este anexo). valores, recibidos por 

los di res, gerentes o administradores de la empresa, constituirán ingresos exentos para el beneficiario, en virtud de que son destinados luego de la liquidación del impuesto a ta renta de la compañía, 

Nota Especial: 

Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

Supremacía de la Ley Tributaria.- 

Por principio general, hay que tomar en cuenta que las disposiciones de las normas tributarias prevalecen sobre toda otra norma de leyes generales o especiales y sólo pueden ser modificadas o derogadas por 

disposición expresa de otra Ley destinada específicamente a tales fines. Por tanto, no son aplicables por la Administración nl por los órganos jurisdiccionales las Leyes y Decretos que de cualguier manera contravengan 
este precepto. 

FUENTE: Art. 2 del Código Tributario 

En Derecho Publico se permite solo lo que expresamente se establece en la norma.- 

Conforme a | na, el Derecho Tributario es del ho Público, por lo que la Administración ejerce su gestión administrativa en el estricto apego a las normas tributarias vigentes, sin poder realizar más allá 

de lo que la norma le permite. Así, el artículo 101 del Código Tributario recoge este principio general cuando señala que es deber de la Administración Tributaria ejercer sus stades con arreglo a las disposiciones del 

Código Tributario y a las normas tributarias aplicables. 

La norma tributaria no permite la aplicación del sistema de Corracción Monetaria Integral.- 

¡El Sistema de Corrección Monetaria de los Estados Financieros buscaba revalorizar las cuentas de activos y pasivos no monetarios y el patrimonio, cuyos valores en libros sean susceptibles de ser diferentes del valor de 

mercado como resultado de la inflación, la devaluación o de pactos de ajuste, 

La no contemplaba la aplicación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo, ropósito del establecimiento del nuevo régimen monetario de dolarización, se derogó la disposición que contemplaba dicho sistema 

mediante el artículo 100 literal c, de la Ley 20004, publicada en el Registro Oficial 34-5 de 13 de marzo del 2000, 

En consecuencia, a partir de abril del 2000 para efectos tributarios no se contempla el sistema de corrección monetaria, En los casos que por disposiciones de otros órganos de control se contemple la revalorización, 

'ésta no tendrá efectos tributarios. De igual forma, tampoco tendrá efectos tributarios la depreciación por el mayor valor de los activos revalorizados (es decir, no será deducible). 

Ingresos Exentos.- 

Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, están exonerados exclusivamente los ingresos que contempla la Ley tributaria (Art, 9 LRTI y Art, 10 del RLRTI). 

Deberá tomarse en cuenta para la_ obtención de la base imponible de impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los ingresos o ganancias_realizados, 

Gastos deducibles.-   Se debe aclarar que para determinar la base imponible sujeta a impuesto a la renta, se deducirán los aastos que se efectúen bara obtener. mantener v malorar los inaraso< de fuonta acuatoriana mua nn actán avantne ací



  

Se debe aclarar que determinar la base imponible sujeta a impu ala renta, se deducirán los gastos que se efectúen para obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos así 

como aquellas provisiones expresame! blacidas por la ley (Art. 10 de la LRTI y Ca de TI);_por lo tanto, no se hará extensible a otras provisiones determinadas por otras leyes u organismos de control, 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imp< _Ae impuesto a la renta ún la normativa tributaria ecuatoriana vigente los ga o pérdidas realizados, 

 



  

TECHNIROSE CIA. LTDA. ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA - 

Año fiscal 2003 sx (P y de 9) 

(En US Dólares) 1? 

CUADRO No. 19 

DETALLE DE INGRESOS EXENTOS 

Cuadro Relacionado Cuentas 

por 

por las comunas, 

por 

que se a como 

viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado, 

por y por 

entre 

y 

mayores a un 

con   
TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 18 0.00 

  

  

NOTA GENERAL:    
a. Nota General: _en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y de! auditor, se debe revelar la explicación de las 

mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte III del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este 

último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo dej citado documento).   
 



  

TECHNIROSE CIA. LTDA. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA ¡TA : 
Año fiscal 2003 y 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 20 

DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

ANEXO 10 

(P e 8) 

  

Descripción 
| Cuadro Cuentas Contables | Valor Según Cía. 

Relacionado de la Compañía a 
  

por que por 

por su oasus 

dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y a sociedades 

por que 

de la Ley General de Instituciones Financieras, así como por créditos vinculados (Art. 10 LRTI, 

por o o 

para 

con o 

pagos y por que 

las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Central, siempre que no están 

pagos , costos y gastos que no se en 

por que en y para 

del turismo receptivo que excedan el 2% del valor de la exportación (Art. 13 LRTI, 

por no por un o 

o 

que 

que no se 

en ventas 

CUADRO No. 24 

 



  

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES 

  

   

  

NOTAS GENERALES: 

Nota G ; en caso de 

ismas, tanto al 

istir diferencias u obse 

ie de este anexo, como en t rte li del Informe de Cu 

último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

limiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este 

> HA 
lones entre los valo; del contrib: 

CUADRO NO, 18 

nte y del audi 

2 

r, se debe revelar la explicación de las



  

  

    

  

            

  

  

TECHNIROSE CIA. LTDA. ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2003 > (Página 5 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 21 

DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES 

Cuentas 

OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) o Valor Contables de ta | , o o 0) 
Compañía 

Total CUADRO NO. 18 0 

NOTAS GENERALES: 

a. El detalle de las | lales aplicadas se encuentra en el ANEXO No, 2 (CUADRO No. 2). La suma de valores 

corresponde al valor detallado en el ANEXO No, 2 (CUADRO No. 2) como Crédito Tributario por Leyes Especiales, 

b, Por ejemplo; "Deducción del 50% del impuesto a pagar”. 

  

en el modelo del citado documento). 

Nota General: _en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe 

revelar la explicación de las mismas, tanto a! pie de este anexo, como en la parte (II del informe de Cumplimiento Tributario, 

Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios [en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto    



  

  

            
  

  

  

    

TECHNIROSE CIA. LTDA. ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A INTA . . 

Año fiscal 2003 y y (Página 6 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 22 

CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 

Detalle Contables de la Gdro Retacio! Valor 

Utilidad contable 21,568.57] 

() 15% de participación a trabajadores (a) CUADRO 3,234.99| 

Utilidad después de participaciones 18,331. 

() Ingresos exentos 0.00] 

(-) Otras deducciones 0.00| 

(+) Gastos no deducibles 0.00] 

(-) Otras partidas conciñiatorias no gravadas (b) 0. 

Utilidad Gravable 18,331.58] 

Límite de amortización de pérdidas tributarias (25% 4,582.90] 

CUADRO No. 23 

DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 

Al 31 de diciembre de 2003 

Valor ó ló ó ó ór Cuadro ortizació Saldo Saldo a 
Detalle Vigencia Histórico | Año 1997 | Año 1998 | Año 1999 | Año 2000 | Año 2001 | Año 2002 |Relacionado]| Año 2003 | Acumulado jiembre 31, 2003 

(a. 
(1) (2) (3) (4) (5) (6) tm) (8) (23H | (19-19) 

+(5)+6)+7 
Párdida 1998 Hasta 2003 

Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.00 0.00| 0.00] 0.00] 0.00 0.00] 0.00] 0.00; 0.00] 0.00] 

Pérdida 1999 Hasta 2004 

Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.00 0.00] 0.00| 0.00] 0.00 0.00| 0.00] 0.00| 0.00 0.00 

Pérdida 2000 Hasta 2005 

Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.00 0.00 0.001 0.00| 0.00] 0.00 0.001 0.00| 0.00] 0.00] 

Pérdida 2001 Hasta 2006 

Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.00 0.00| 0.00 0.00] 0.00| 0,00] 0.00] 0,00| 0.00) 0.00; 

Pérdida 2002 Hasta 2007 

Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.00 0.00 0.00| 0.00| 0.00| 0.00 0.00 0.00| 0.00| 0.00] 

¡Total según Dectaraciones convertidos a U.S. dólares NEC-17 0.00 00 0.00] o.o0l 0.00 0.00] 0.00 CUADRO 0.00| [e 0.00;                           
  

  

NOTAS GEN! S:   

  

a, Este valor no debe incluir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o 

r voluntad de los socios a: participaciones especiales sobre las utilidades líquidas, en favor de directo. 

'erentes e administradores de la empresa; retenciones anticipadas por conce; el impuesto a la renta sobre 

dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras participaciones similares que 

¡puedan hacerse sobre las utilidades líquidas anuales, 

Si el co destinó una cipación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de di. erentes o 

dmin lores de la em sed yelar, como una nota especial al pie de este anexo, el asiento contable con 

el cual se registró dicha participación. 

En caso ue el co h: istrado como un gasto la participación especial sobre las utilidades 

íquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar este rubro como un gasto 

NO DEDUCIBLE, dentro del CUADRO NO. 20 de este anexo. 

b. Corresponde a partidas conciliatorias no gravadas, ejemplo, la reversión de una provisión considerada en 

años anteriores como no deducible, 

o “ a. AS Po -  



  

TECHNIROSE CIA. LTDA. ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA o 

Año fiscal 2003 y — Yrísina 7 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 24 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

  

Cuentas Contables; 

de la Compañía 

Cuadro 

Relacionado 

Casillero del 

Formulario 104 (c)       

  

| Descripción 

  

Total Gastos de Administración y Ventas 779 857,287.46 

(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 0,00 

Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión 

Deducibles) 857,287.48 

Porcentaje de deducción Máximo 2.00% 

Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 17,145.75 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 0.00 
Gastos de Gestión no deducibles (b) CUADRO NO. 20 0.00 

Gastos de Gestión durante el ejercicio 2,00 
  

  

Máximo Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 17,145.75 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles 0.00 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la Renta 0.00 

  

NOTAS GENERALES: 

a,_La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 21 del RLRTI, 

numeral 41, 

    

  

  

b, Corresponde al valor detallado en el CU No, 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES, 

c. Ca nden a tos dl e ul 40 laración del Impuesto a |: Pres: ción de Balan Formulario 

Único-Sociedades, vigente a partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la resolución No. 64, del Servicio de Rentas Internas, 

ublicada el 23 de enero en 1 la entación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario 

debe basarse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya 

tomado en exceso los gastos de gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia 
será 0 (cero), 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la 

explicación de las mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte 1Il del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones  



  

TECHNIROSE CIA. LTDA. ANEXO 10 

  

  

  

  

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA OS o 

Año fiscal 2003 y _ e 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 25 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

Casillero del Cuentas Contables de la Cuadro 

[ ripción Formulario 104 (c) Compañía Relacionado Valor 

Ingresos Gravados: 
Total Ingresos 699 2,317,522.64 

(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 804 0.00 

(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 805 0.00 

Total ingresos gravados 2,317,522.64 

Porcentaje de deducción Máximo 3.00% 

Máximo de de viaje deducibles según Auditor (3% 69,525.68 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 0.00 

Renta : 
Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 20 0.00 

Gastos de viaje durante el ejercicio 0,00 

Máximo Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 69,525.68 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d) 0.00 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la 0.00 

Benta, -   
  

  

INOTAS GENERALES: 

  

     
    
b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No, 20, DI GASTOS NO DEDUCIBLES. 

  

den a los caslileros del formulario 101 Jaración del Impuesto a la Renta y P! ción de Balances Fo rio Único-Sociedades, 

d d ó 64, iclo de 1 d L 

    

     
    

  

    

Tributaria vigentes, 

d. la de esta diferencia únicamente revelará yalores vos, los mismos que se darán solo cuando el contrib tomado en 

exceso los gastos de viaje deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

  

Nota General;_en caso de existir diferencias u obgefvaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se deba revelar la explicación de las 

ismas, tanto al pie de este anexo, como en jaéfarte HI del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este 

último, de acuerdo al esquema obligatoripaftablecido para el efecto en el modelo del citado documento).   
  

Sra. Martha Godoy Rodríguez 

Contador Registro No. 25098 

Technirose Cía. Ltda. 
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CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) - 

Año fiscal 2003 > y » y 
(En US Dólares) » ? 

(Página 1 de 3) 

CUADRO No. 26 

CÁLCULO DE LA UTILIDAD LÍQUIDA 
Fecha de Vencimiento: 

Casillero del 

la 
Casillero de la 

declaración de Renta del dación! 
ño 2002 (b) e Renta 

a del año 

2003 (b) 

Valor | Valor 

Conce Sociedades según | ro según 

oncepto (formulario 101) — [dectaración| ' |dectaración| 
101) 

(1) 

Utilidad Gravable (Base Imponibie) 818 4.582,90 - CUADRON 4.582,90 

() Gastos No deducibles / pais 806 0,00 806 0,00 

(-) Gastos No deducibles / exterior 807 0,00 807 0,00; 

(-) Gastos incurridos para generar ingresos exentos 808 0,00 808 0,00 

: CUADRO No. 27 - AÑO CUADRO 
Utilidad Líquida del Ejercicio 2002 4.582,90 No. 27 - 4.582,90] 

CUADRO No. 27 

CÁLCULO DE REINVERSIÓN 
AÑO 2002 AÑO 2003 

Utilidad 4 de uadro Cuadro Utilidad % de a uadro 

Concepto Cuadro Relacionado líquid Reserva | Gravable | Relacionad Valor Relacionad líquida Reserva | Gravable | Relacionad Valor 
quida Jegalfel 1Base a 2 lg legalíel ¿Base a 

5 CUADRO CUADRO CUADRO 

IRemversión máxima A O 458290 000 458280 NO.30- 389/08 No.26- 458280 10.00 458290  No.30- 3.300,40 
AÑO 2002 AÑO 2003 AÑO 2003 

¡CUADRO No. 28 

[CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2002 

Tipo de Sociedad (Anónima/Limitada): 

Impuesto 2002 

¡Casillero de 

la 
. Cuadro Según 

Concepto Base Impuesto | dectaración Relacionad |Dectaración] 
de Renta 1 

del año o 1) 

2003 

Reinversión 0,00 15% 816 0 0,00; 

No Reinversión 4582,90 25% 817 1145,73 

818 CUADROS 
Total impuesto Causado 4582,90 NO. 29 8, 30 1145.73 
      
  

  

leuaoro No. 28.1 |



  

CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2003 
Tipo de Sociedad (Anónima/Limitada): 
  

  

  

  

    
  

    
  

        
  

  

  

        
  

    
  

e 
y Impuesto 2003 

7 r Id “€ Cuadro Según 

Concepto Cuadro Relacionado Base Impuesto «| Rel d¡D ó 
declaración| 

fRewmversión CUADRO NO. 18 0.00 15% 3816 0,00 

No Reinversión CUADRO NO. 18 4582.90 25% 817 1145.73 

818 CUADROS 
Total Impuesto Causado 4582,90 NO. 29 8 30 1145,73 

¡CUADRO No. 29 

CÁLCULO DE LA RESERVA LEGAL 

a a131 Cuadro vo 2 34 

Concepto Cuadro Relacionado diciembre Relacionad diciembre 

de 2002 de 2003 

Utilidad Liquida CUADRO No. 26-ARO ¿934129 CUADRO ¡5335 58 
(-) Impuesto a la Renta Causado CUADRO No. 28 0.00 JADRO No. 2 0,00 
Base de Cálculo Reserva Legal 19341,29 18331,58 

% Reserva Legal 0,00% 0,00% 

CUADRO No. 30 - Año CUADRO 
Reserva Legal 2002 0,00 No. 30 - 0,00



  

  

(Página 2 de 3) 

y o s y 

CUADRO No. 29.1 , 

  

  

  
  

  

  

        
  

, 

CAPITAL Y RESERVA LEGAL 

Concepto Al 31 de dictembre de | A 3 de 

Capita! social (1) 32.000,00 32.000,00 

Reserva Lega! (2) 0,00 0,00 

% de Reserva Legal (2 dividido para 1) 0 0 

CUADRO No. 30 

COMPROBACIÓN DEL CÁLCULO DEL MONTO A REINVERTIR 

valor : 31 Cuadro vato a 31 

Concepto Cuadro Relacionado diciembre Rolacionad diciembre 

de 2002 de 2003 

Utilidad Contabie antes de Imp. Renta y Part. Trabajadores 22.754,46 21.566,57 

() 15 % Parbcipación a tabajadores (e) 3.413,17 3.234,99 

() Impuesto a la Renta Causado CUADRO No. 28 4.835,32/ADRO No.2 4.582,90 

(-) Reserva Legal SUADRO No. 29 - Año 200: 0,00 :0 No, 29 - Ay 0,00 

Monto Máximo de Reinversión 
    :UADRO No. 27 - Año 200; 1450597 :0No.27-Ar 13748 al 

  

No. 31 

DE FECHAS DE INSCRIPCIÓN (d) 

Concepto 

Pública 

Mercantil 

 



  

o» 
NOTAS GENERALES: y ? 

a, Según lo estipulado en la Circular No. 263 del Servicio de Rentas Internas del 4 de Abril de 2002, 

b, Corresponde a los valores de Jas declaraciones originales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan 

aplicado, Los artículos 89 del Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de ta 

responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman ta presentación de declaraciones 

sustitutivas. El formutario 101, de declaración de Retenciones en la fuente del Impu a enta, vigente para 

el año 2003, según la resolución No. 131, del Servicio de Rentas internas, publicada en el RO, 518 del 20 de 

febrero de 2002, entró en vigencia a partir del 1ro. de abril del mismo año, 

¡c. Aplíguense los porcentajes de acuerdo a lo siguiente: 

-10%.- En el caso de Sociedades Anónimas, según to_dispone el Art. 297 de la Ley de Compañías. 

-._5'4.- En el Caso de las Compañías Limitadas, según lo dispone el Art 109 de la Ley de Compañias. 

-_No aplican los porcentajes antes mencionados en el caso de ya se haya tomado el 50 % del capital o más, 

según lo dispone el Art. 297 de la Ley deCompañías. 
e debe ingresar en la celda: 5, en el caso de 5%, y 10 en el caso de 1 

  

d. datos deben revelarse en el caso de haberse realizado la Reinversión de Utilidades para el año 2002. 

e. Este valor no debe incluir los entajes o valores que las em s destinen por dis; ción legal 

estatutaria o por voluntad de los los a; participaciones especiales sobre las utilidades líquidas, en favor de 

directores, gerentes o administradores de la em ; Fetenciones anticipadas por con: del impuesto a la 

renta sobre dividendos que se uen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a 

ipaciones similares que puedan hacerse sobre las utilidades líquidas anuales, 

Si el contribuyente destinó una participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, 
erentes o administradores de la empresa, se debe revelar, como una nota especial al pie de este anexo, el 

asiento contable con el cual se registró dicha participación 
En caso de que el contribuyeps8 háya registrado como un gasto la participación especial sobre las utilidades 

liguidas, en favor de directófes, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar este rubro como un 

  

  

          

  gasto NO DEDUCIBLE dentro del CUADRO NO. 20 de este anexo. 

  

Contador Registro No. 25098 

Technirose Cia. Ltda. 
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TECHNIROSE CIA. LTDA. ANEXO 12 
DETALLE DE CUENTAS CONTABLES INCLUÍDAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2003 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 32 
CUENTAS CONTABLES AGRUPADAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA (a) 

Y DOCS POR COBRAR CUENTES NO RELACIONADOS 

PROMEION CUENTAS INCOBRABLES 

Y DOC POR COBRAR CUENTES RELACIONADOS 

COBRAR 

TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA IVA) 

TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (1 RENTA) 

PRODUCTOS EN PROCESO 

SUMINISTROS Y MATERIALES 

DEPROD TERM. Y MERCAD EN ALMACEN 

CORRIENTES 

ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO FIJO 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA ACELERADA ACTIVO FYO- 

ACTIVO FIJO TANGIBLE 

FIJO INTANGIBLE 

PATENTES, DERECHOS DE LLAVE Y OTROS SIMILARES. 

ACTO FIJO INTANGIBLE 

ACTIVO FIJO 

ACTIVO DIFERIDO 

ORGANIZACION Y CONSTITUCIÓN 

1 de 2) 

  

  

TADOS 

VENTAS NETAS GRAVADAS CON TARIFA 12% y 14% 

VENTAS NETAS GRAVADAS CON TARIFA CERO 

700 COSTOS Y GASTOS 

710 COSTO DE VENTAS 

INVENTARIO INICIAL BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 

COMPRAS NETAS DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 

IMPORTACIONES DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 

€) INVENTARIO FIMAL DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 

INVENTARIO INICIAL DE MATERIA PRIMA. 

COMPRAS METAS DE MATERIA PRIMA, 

IMPORTACIONES DE MATERÍA PRIMA 

€) INVENTARIO FINAL DE MATERIA PRIMA. 

Y BALARIOS: 

SOCIALES E INDEMNIZACIONES: 

HONORARIOS A PERBONAS NATURALES: 

A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES: 

GASTOS DE FABRICACION 

DEPRECIACIÓN DE MAQUINARIA, EQUIPO Y EDIFICIO DE FABRICA. 

DEPRECIACION ACELERADA DE MAQUINARIA, EQUIPO Y EDIFICIO DE FABRICA. 

4 SUMINISTROS Y MATERIALES: 

Y REASEGUROS DE INV, MAQUIN., EQUIP. Y EDIF fprimos y cemenes) 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

AGUA, ENERGIA, LUZ, Y TELECOMUNICACIONES 

MERCANTIL 

DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE PERSONAS NATURALES 

DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE SOCIEDADES 

INVENTARIO IMICIAL DE PRODUCTOS ENPROCERO 

E) INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS EN PROCESO 

INVENTARIO INICAAL PRODUCTOS TERMINADOS 

E) INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TERMINADOS 

OTROS COSTOS DE VENTAS 

COSTO DE VENTAS 

760 GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 

DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE PERSONAS NATURALES 

DE BIEMES INMUEBLES PROPIEDAD DE SOCIEDADES 

COMIBIONES EN VENTAS 

 



PROVISIONES 

PASIVOS A LARGO PLAZO 

TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO 

PASIVO DIFERIDO 

CUENTES 

DIFERIDOS 

PASIVO DIFERIDO 

OTROS PASIVOS 

OTROS PASIVOS 

DEL PASIVO 

CONTINGENTES 

600 PATRIMONIO NETO 

CAPITAL SUSCRITO O ASIGNADO 

E) CAPITAL SUSCRITO NO PAGADO, ACCIONES EN TESORERIA 

APORTES DE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN 

RESERVAS (LEGAL, FACULTATIVA, ESTATURARI) 

DE CAPITAL 

OTROS SUPERAMITS 

UTILIDAD NO DISTRIBUIDA EJERCICIOS ANTERIORES 

EJERCICIOS ANTERIORES 

DEL EJERCICIO 

PERDIDA DEL EJERCICIO 

TOTAL PATRIMONIO NETO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO: 

PRESENTACION let, $8, Lev 50 

  

DETALLE DE NOTAS DE CREDITO   

2 de 2) 

$) 15% PARTICIPACION TRABAJADORES. 

E) 100% DIVIDENDOS PERCIBIDOS EXENTOS 

B 100% OTRAS RENTAS EXENTAS 

ENELPAS 

ENEL EXTERIOR 

ATPIDINLES. 

€) AMORTEACION DE PERDIDAS TRIBUTARIAS AÑOS ANTERIORES 

€) DEDUCCIONES POR LEYES ESPECIALES 

E) OTRAS DEDUCCIONES 

en at E” 

167 + 0 

E) ANTICIPO PAGADO 

€) RETENCIONES EN LA FUENTE 

E) CREDITO TRIBUTARIO O EXONERACIONES POR LEYES ESPECULES 

SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE SIB - 818 - 820-621 <O 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 818 - 819 - 820.821 >0 

(05 "315-620 

  

NOTAS GENERALES: 

  

a. _ Si el espacio para la digitación de las cuentas agrupadas en cada casillero es insuficiente, el contribuyente debe presentar detalles adicionales por cada 
casillero, como de este anexo, En estos detalles se incluirán las cu: 

  

agrupadas. 

  

  
  

   
epresentante Legal 

Technirose Cia. Ltda. 

    
    

lugo Joe! Herrera Semería Sra. Mártiha Godoy Rodríguez 

Contador Registro No. 25098 

Technirose Cía. Ltda. 

 



TECHNIROSE CIA. LTDA. 
IPACIÓN Di INFO! 

Año fiscal 2003 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 33 

CIÓN PARA 

CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES * 

DEVOLUCIÓ: 

? 

.s > 
>) 

ANEXO 13 

(Página 1 de 2) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

    

    

    

  

      

  

    
  

  

Declaración de Iva Sistema de Anexos A ponslstencias Declaraciones IVA vs, An Retenciones inconsistencias 

¡Impuesto | Base Imponible | Impuesto Retenciones de Éciones en la fuente 

e IVA en IVA en mm uma de la 
tarifa dif 0% | causado IVA] Compras |importacione; Compras Compras |Importacione| Compras Compras Base Base 

Mes (a) compras (c) | tarifa 0% (e) | s tarifa dif | tarifa dif 0% tarifa 0% (9) | s tarifa dif tarifa dif 0% tarifa 0% e=g s tarifa dif imponible de| imponible d<=c f<=b+g 

Casilleros | Casilleros |Casillero 617; 0% (a) (b) 0% (b') b>=a 0% arab" Retenciones| aplicada 
LEOIAAOIBOURAA SABIA Casillaras NA _DAra 

Enero 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 oK ok oK 0,00 0.00 oK oK 

Febrero 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 oK OK oK 0.00 0.00 oK ok 

Marzo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 oK ok oK 0.00 0.00 oK oK 

Abril 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 oK oK oK 0.00 0.00 oK oK 

Mayo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 oK oK oK 0.00 0.00 oK oK 

Junio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 oK oK OK 0.00 0.00 oK oK 

Julio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 oK oK oK 0.00 0.00 oK oK 

Agosto 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 oK oK oK 0.00 0.00 oK OK 

[Septiembre 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 oK OK OK 0.00 0.00 oK oK 

Octubre 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 OK oK oK 0.00 0.00 oK oK 

Noviembre 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 oK oK oK 0.00 0.00 oK oK 

Diciembre 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 oK oK oK 0.00 0.00 oK oK   
 



  

TECHNIROSE CIA. LTDA. ANEXO 13 
VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DEL" 
Año fiscal 2003 y > 

  

  

  
  

    

(En US Dólares) 1 ? 
(Página 2 de 2) 

CUADRO No. 24 
CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES * 

MÁXIMO 

TOTAL IVA| CRÉDITO o ar! peras OBSERVACIÓN 
EXPORTAC IVA iva — [IVA NOTAS|(COMPRAS| TRIBUTARI| FACTOR : : : MENSUAL | SI (=n)>0, "TIENE | No.de 

ones | TOTAL | VENTAS | VENTAS | IVA | COMPRAS |IMPORTACI| DE + o  |Prororci| PROPORC.|C. VENTAS | COMPENS | ¡pero DERECHOA | Trámite | Pestade Mes VENTAS | TARIFA 0% [TARIFA 12%] VENTAS VENTAS | 0% | ADOPOR resentació 
(513+515) | ¿> 509 501 (d 599 651+653+65| ONES | CRÉDITO |IMPORTACI| MENSUAL | ONAL EXP. - PARA DEVOLUCIÓN"  |Presentado|P ; 

(a) (») te) ta) (9) sin  lesr+ss9(g)] 6s1(m | ONES) | g)=(e)* |(k)=(2)/(b) Va A CONTRIBU DevoLUCI| si(nj<0, "NO | enersri |" 4 támito 
(1) = (f+g-+) (M) YENTE (n) ÓN TIENE DERECHO A 

(fi) = (-n) | DEVOLUCIÓN"                                     
  

  

    

    

  
  
  

Enero 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00% 0.00% 0.00 0.00 no TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

Febrero 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00% 0.00% 0.00 0.00 No TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

Marzo 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00% 0.00% 0.00 0.00 No TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

Abril 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00% 0.00% 0.00 0.00 no TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

Mayo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00% 0.00% 0.00 0.00 No TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

Junio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00% 0.00% 0.00 0.00 No TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

Julio 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00% 0.00% 0.00 0.00 No TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

Agosto 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00% 0.00% 0.00 0.00 no TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

Septiembre 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00% 0.00% 0.00 0.00 no TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

Octubre 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00% 0.00% 0.00 0.00 no TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

Noviembre 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00% 0.00% 0.00 0.00 no TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

Diciembre 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00% 0.00% 0.00 0.00 No TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

TOTAL 9:00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00% 0,00% 0.00% 0.00 

NOTAS GENERALES: 

* Los números detallados en los encabezados de columnas corresponden a los códigos de 

los casilleros del formulario 104 ( Declaración del Impuesto al Valor Agregado) vigente para el 
año 2003, según la resolución 0222 del Servicio de Rentas Internas, publicada el 25 de marzo 

de 2002 en el R.O. 541. 

** Los Arts. 69A y 69B de la Ley de Régimen Tributario Interno norman las entidades para las 

cuales aplican las devoluciones de IVA. En el caso de que, a pesar de no ser exportador, se 

ha solicitado o solicitará devolución de IVA de valores correspondientes al año 2003, el 

contribuyente debe llenar la información de este anexo. 

+. Este valor corresponde a la base imponible de Retenciones de IVA efectuadas por el 
¡contribuyente sujeto a examen (Suma de los casilleros 801, 803, 805, 807, 809, 811, 813, 815, 

817 y 819) del formulario 104, Declaración del impuesto al Valor Agregado, vigente para el 

año 2003, según la resolución 0222 del Servicio de Rentas Internas, publicada el 25 de marzo 

de 2002 en el R.O, 541. 

+." Este valor corresponde a la Suma de la base imponible de Retenciones en la Fuente 

efectuadas por el contribuyente sujeto a examen (excluyendo los casilleros 301, 307, 315 y 

317,) del formulario 103, Declaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta, 

vigente para el año 2003, según la resolución 0131 del Servicio de Rentas Internas, publicada 

el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518.     
 


